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Visto el informe favorable de la Subdirección General de 
Seguros de ese Centro y a propuesta de V. l .• 

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar las modificaciones 
llevadas a calx, en los Estatutos sociales por «La Patria His
pana. S. A.». de Seguros. acordadas en Juntas generales extra
ordinarias celebradas el 17 de mayo y 17 de junio de 1968. 
consistentes. principalmente. en la duración indefinida de la 
Entidad y aumento de capital. autorizándola para utilizar como 
cifras de capital suscrito y desembolsado las de 25.000.000 y 
10.000.000 de pesetas. respectivamente. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. . 
Madrid. 10 de diciembre de 1968.-P. D .• el Subsecretario. 

José María Latorr·e. 

Dmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos. 

CORRECCION de erratas de la Orden de 11 de 
noviembre de 1968 por la que se priva a la Em
presa ({Maquinaria y Utensilios para el Calzado. 
Sociedad Anónima», titular del expediente Co.89, 
de los beneficios de carácter fiscal que en su día 
le fueron otorgados. 

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada ' 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 290, de fecha 3 de 
diciembre de 1968. se transcribe a continuación la oportuna rec-
tificación. ' 

En la página 17301. primera columna. párrafo primero. linea 
segunda. donde dice: (tOo. Orden de ese Ministerio de 1 de Julio 
del corriente año Oo,»; debe decir: ({ ... Orden de ese Ministerio 
de 1 de junio del corriente año Oo .». 

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
y Presupuestos por la que se amplía la autoriza
ción número 101 concedida a la Caja de ,Ahorros 
de Manresa para la apertura de cuentas restrin
gidas de recaudación de tributos al establecimiento 
que se indica. 

Visto el escrito formulado por la Caja de Ahorros de Man
resa. solicitando autorización para ampliar el servicio de cuen
tas restringidas de recaudación de tributos. 

Esta Dirección General acuerda disponer que la autorIzación 
número 101. concedida en 27 de octubre de 1964. a la Caja 
de Ahorros de Manresa. se considere ampliada al siguiente es
tablecimiento : 

Demarcación de lf.acienda de Barcelona 

. Berga (Sucursal). plaza de la Ciudad. número 9. a la que 
se asigna el número de identificación 10-33-14. 

Madrid. 4 de diciembre de 1968.-El Director general. José 
Ramón Benavides. 

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
y Presu¡yuestos por la que Se amplía la autoriza
ción número 18 concedida al Banco de Santander 
para la apertura de cuentas restringidas de recau
dación de tributos en los establecimientos qUe se 
indican. 

Visto el escrito formulado por el Banco de Santander solici
tando autorización para ,ampliar el servicio de cuentas res
tringidas de recaudación de tributos. 

Esta Dirección General acuerda disponer que la autorización 
número' 18. concedida en 5 de octubre de ' 1964. se considere 
ampliada a los siguientes establecimientos: 

Demarcación de Hacienda de Santa Cruz de Tenerife 

San Sebastián de la Coomera (Sucursal). José Antonio. 14. 
a las que se asigna el número de identificación 38-6-8. 

Demarcación d~ Hacienda de Valencia 

Foyos (Sucursal). avenida de José Antonio. número 5. a la 
que se asigna el número de identificación 46-11-8. 

Ma!;lrid. 5 de diciembre de 1968.-El Director ' general. José 
Ramón Benavides. 

RESOLUCION de la Delegación de Hacienda cl.e 
Málaga por la que se hace público haber sido de
comisados y anulados los billetes de la Lotería Na
cional que se citan, corresp011¡dientes al sorteo del 
21 de diciembre de 1968. 

En cumplimiento de acuerdo dictado por el Pleno del TrI
bunal Provincial de Contrabando de la provincia de Málaga. 
han sido decomisados 113 billetes de la Lotería Nacional del 
sorteo de 21 de diciembre de 1968. 

Los números y series correspondientes que han sido anulados 
son los siguientes: 

Series 4.&, 6.a• 7." y 8.& del número 5895 
Series La. 3.a• 6." y 8.'" del número 28322 
Series 3.&. 5."; 6.'" y 8.a del número 28323 
Series 3.". 6.a • 7." y 8.& del número 28330 
Series La. 2.". 3." Y 4." del número 32511 
Series La, 2.a• 3.& y 4.'" del número 32512 
Series l."'. 2."'. 3.'" Y 4.a del número 32513 
Series La. 2.a• 3.'" y 4.'" del número 32514 
Series l."'. 2 .... 3.'" Y 4." del número 32515 
Series La. 5.a• 6.a y 10.a del número 35488 
Series La, 5.a, 6.'" y 10." del número 41331 
Series La. 3.a• 6." y 8.'" del número 41334 
Series La. 5.a• 6." y 1O.a del número 41337 
Series 2.". 4."'. 9.a y 10." del número 41338 
Series 1. ... 2.30• 3." Y 4.'" del número 45756 
Series La. 2."'. 3." Y 4.a del número 45757 
Series La. 2.". 3." Y 4.a del número 45758 
Series 1.&. 2 .... 3." Y 4." del número 45760 
Series 7 .... 8 .... 9.a y 10." del número 55919 
Series 3 .... 6.". 7.a y 8.a del número 55921 

. Series 2.a • 4.". 9." Y 10." del número 55923 
Series 3.". 6.", 7." Y 8:a del número 55928 
Series 3.a• 6.". 7." Y 8." del número 60257 
Series 1.&. 5.". 6.a y 10." del número 60265 
Series 2.a• 4.". 5." Y 10." del número 60270 
Series 6 .... 7.8 • 8.'" Y 9." del número 60291 
Series 1. ... 2.". 3.a y 4,& del número 60301 
Series 1. ... 7.". 8.a • 9.& y 10." del número 55947 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Málaga, 3 de diciembre de 1968.-El Delegado de Hacienda. 

6.901-E. 

RESOLUCION del Tribunal de Contraband.o de 
Madrid por la qUe se hace público el acuerd.o que 
se cita. 

Desconociéndose el actual paradero de Abel de la Torre Gui
llén, que tuvo su último domicilio conocido en Madrid. calle de 
Hierbabuena. número 40, se le hace saber por medio del edicto 
presente lo siguiente: 

El Tribunal Económico-Administrativo Central en su sesión 
de Comisión Permanente de fecha 24 de septiembre último. al 
cO,nocer del expediente de este Tribunal número 101/67. instrui
do por aprehensión de tabaco y otras mercancías, ha acordado 
dictar el -siguiente fallo: 

«La Sala Tercera de Contrabando del Tribunal Económico
Administrativo Central. fallando sobre el fondo del recurso de 
apelación interpuesto por Ignacio de Celis Coonzález contra el 
fallo dictado el día 8 de noviembre de 1967 por la Comisión Per
manente del Tribunal Provincial de Contrabando de Madrid en 
su expediente núplero 101/67. acuerda estimar en parte el re
curso interpuesto y modificar el f 81110 recurrido. declarando: 

Primero.-Que se ,ha cometido una infracción de contraban
do de menor cuantía comprendida en el caso cuarto del articu
lo 11 y primero del articulo 13 por la irregular introducción en 
nuestro país de diversos géneros y tabaco. valorados en 23.644 
pesetas. 

Segundo.-Declarar responsables de la expresada infracción 
a Abel de la Torre Guillén e Ignacio de Celis González, y en 
concepto de encubridores a Valentin Suárez Menéndel!:. Victor 
Mateo Antúnez. Adrián de la Rosa Muñoz, Marcos Hernández 
García y Fernando Ama González. estos tres últimos sin san
ción en aplicación del artículo 19 de la Ley. y absolviendo de 
toda responsabilidad al resto de los encartados en el presente 
expediente. 

Tercero.-Declarar que en los hechos concurren las circuns
tancias modificativas de la responsabilidad: agravante octava 
del artículo 18. por reilicidencia. para el señor Suárez; la sép
tima y décima del mismo articulo. por tenencia de estableci
miento y habitualidad. en el señor Mateo Antúnez, y para todos 
los inculpados. autores y cómplices. la de delito conexo. por lo 
que se les impondrá la: sanción en la forma establecida en el 
artículo 25. 4). de la Ley. 

Cuarto.-Imponer como sanción por dicha infracción las mul
tas siguientes: a Ignacio de Celis González. 16.846.96 pesetas; 
a Valentín SUárez Menéndez. 3.674 pesetas; a Victor Mateo An-
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túnez, 4.400 pesetas, y a Abel de la Torre Guillén, 54.776 pese
tas; imponerles t ambién la sanción accesoria de pago sustitu
tivo del comiso de las siguientes cantidades: a Ignacio de Celis 
González, 4.780 pesetas; a Valentin Suárez Menéndez y a Víctor 
Mateo Antúnez, 1.100 pesetas a cada uno de ellos, y a Abel de 
la Torre Ouillén, 15.74'$ pesetas, imponiéndose les asimismo la 
sanción subsidiaria de privación de libertad para caso de in
solvencia en forma legal. 

Quinto.-Declarar el comiso de las mercancias aprenhen
didas; y 

8exto.-Que ha lUgar a la concesión de premio a los apre
hensores.» 

Asimismo se le comunica que contra el expresado fallo pue
de recurrir en vía contencio~administrativa ante el Tribunal 
Supremo de Justicia· en el plazo de dos meses, contados desde 
el dia Siguiente al de la presente comunicación, significando 
que dicho recurso no suspende la ejecUción de loS pronuncia
mientos dictados en este tallo (caso primero del articulo 85 de 
la Ley). 

Madrid, 9 de diciembre de 1968.-El Secretario.--6.857-E. 

DE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 

RESOLUCION de la D ireecfón General de Admi
n i$tración Local por la que se acuerda la agrupa
ción de los Ayuntamientos de Fuentes de Béjar y 
Nava de Béjar, de la provincia de Salamanca, a 
efectos de sostener un Secretario común. 

De conformidad con los artículos 343 de la vigente Ley de 
Régimen Local, Ul7 y 188 del Reglamento · de 30 de mayo 
de 100l! y disposiciones concordantes, 

Esta Dirección General ha resuelto: 

1.0 Agrupar los Municipios de ·Fuentes de Béjar y Nava de 
Béjar, de la provincia de Salamanca, a efectos de sostener un 
Secretario común. 

2.° FiJar la. capitalidad de la agrupación en el Municipio 
de Fuentés de BéJar. 

3.° Clasificar la plaza de Secretario de la agrupación con 
efectos de 1 de diciembre de 1968, en la siguiente forma: 
Clase 9.&, grado 16. . 

4.° Se desi~na Secretario de la agrupación a d,on Francis~o 
Sánchez Polo, que es Secretario en propieda<l del Ayuntamiento 
de la capitalidad. 

Ma.drid, 2 de dictembre de 1968.-El Director general, Ma
nuel Sola Rodriguez-Bol1var. 

RE80LUCION de la D irección General de Correos 
y Telecomunicación PQr la que se hace· público ha
ber stdo cd;ucticadO el suministro de 80 toneladas 
métricas ele alambre de cobre duro, de tres . mflíme
tros de diámetro, a cada uno de los tld;udicatar ios 
que se citan. 

La Dirección Gener¡¡.l de Correos y TelecomutUcaclón ha 
re$uelto, una vez cumplidos todos los trámites reglamentarios, 
adjUdicar a: 

«Sociedad Espafíola de Construcción Electro Mecánicas, 80-
ciedad Anónima», el suministro de: 

80.000 Itilogramos de ",lambre <le cobre duro de tres milime
tros de diámetro, a 112,80 pesetas ltilogramo. 

«!Pradera Hermanos. S. A.l), el suministro de l 
80.000 kilogramos de alambre de cobre duro de tres milímetros 

de diámetro. a 112,80 peset~s kilogramo. 
Por un importe total, en conjunto, de 18.048.000 pesetas, que 

se abonarán con cargo a la aplicación presupuestaria número 
16.10.611 del presupuesto de gastos vigente. 

Lo que, (lon arreglo a lo dispuesto en el articulo 119 del Re
glamento <hueral de Contratación del Estado, a.probado por 
Decreto 3'354/1967, de 2<8 de diciembre, se hace público para 
general conocimiento. 

Madrid, I! de diciembre de 1968.-EI Director general, Ma-
nuel Gorujé..Jez. . 

ti 

. RESOLUCION de la DirecCión General de Correos 
y Telecomunicación por la que 3e hace ptlbltoo ha
ber sido adjudicado el suministro de 75.000 metros 
de cable blp 11 autosoportado. 

La -Dirección General de Correos y Telecomunicación ha 
resuelto, una vez cumplidos todos los trámites reglamentarios, 
adjUdicar a «Standard Eléctrica, S. A.», el suministro de: 

100 metros de cable b/p, tres cuadretes de 1,3 milimetrQ8, 
aislamiento textil impregnado, a 64,60 pesetas el metro. 

4.000 metros de ·cable bl p, 12 pares de 1,3 milimetros, aisla.
miento papel y aire, a 104 pesetas el metro. 

50.000 metros de cable autosoportado, tres cuadretes de 1,3 
milimetros. aislamiento plástico, a 53,20 pesetas el metro; y 

20.000 metros de cable autosoportado, seis cu~retes de 1,3 
milímetros, aislamiento plástico, a 93,75 pesetas el metro. 

Por un importe total de 5.0U;.600 pesetas, que se abonarán con 
cargo a. la aplicación presupuestaria número 16.10.611 del vigente 
presupuesto de gastos. 

Lo que con arreglo a lo dispuesto en el articulo 119 del Re- . 
glamento O,eneral de Contratación del Estado, aprobado por 
Decreto 3354/1967, de 2<8 de diciembre, se hace público para 
general conocimiento. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-El Director general, Manuel 
González. 

RESOLUCION de (a Dirección General de Correqs 
y Telecomunicación por la que se hace público ha· 

. ber sido adju(1.iaadas definitivamente las obras rJ,e 
ampliación del actual pabellón postal de la estact."" 
férrea de Sevilla-San Bernardo, para la constitu
ción de un centro de clasificación. 

Este Ministerio, con esta fecha, ha resuelto: 
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras de am

pliación del actual pabellón postal de la estación férrea de Se
vi1l¡¡,.San Bernardo, para la constitución de un centro de cla
sific¡tCión, a la Empresa «Ozaca, S. A.'1I, en la cantidad de 
5.839.258 I?esstas, que representa una bllja . d,el 25,24 por 100 
respecto al presupuesto de contrata de 7.~10 ,672 pesetas, y de 
má8 condiciones que rigen para este contrllto. . 

Lo que se hace público en cumplimiepto de lo dispuesto 
en el art ículo 38 del texto articulado de la Ley de Bases de 
Contratos del Estado . 

. Madrid, 10 de diciembre de 1968.-'El Director general, Ma
nuel González. 

RESOLUCION del Gobierno Civil de la provincia 
de Valencía por la que se declara la necesidad de 
o¡;upación de lq tinca que se cita, afectada por las 
obras de ampltación del «Colegio Jardín Santa 
Bárbara». 

En expedienté instruido por este Gobierno Civil sobre ex
propiación forzosa con motivo de obras de ampliación del «Co
legío Jardin Santa Bárbara», habiéndose cumplido los requia!tos 
de los artículos 18, 19 Y 20 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954. resuelvo: 

1.0 Declarar la necesidad de ocupación por don Mariano 
Bayo González-8alazar, Director propietario del «COlegio Jardin 
Santa BárQara», ep. cumplimiento del Decreto de 28 de diciem
bre de 19(;7, q1,le declaró de interés social las obras de amplia
ción de dichó Colegio, de un~ par~l!t soll\.r , propiedad de «Ur
banizadora Santa Bárbara, S. A,», de 5.800 m.etros cuadrados. 
sita en esta capital (Masarrochos). paraje Senda del Badall. 

2.° No ha lugar a declarar la necesidad de ooupación con 
respecto a los derechos de utilización de los servicios de agua 
potable, riego, luz eléctrica,. vertido de agua/! residuale$l etc., 
por no ser éstos anexos al terreno que se eKproPÍa ni es~rieta
mente indispensables para la realización de los fines a que el 
mismo se dedica. 

La descripCión de la !incal cuya necesidad de ocupación ~ 
declara, es la siguiente : Linaa : Norte, resto de la parcela 82 
del Catastro (finca número 684 del Registro de la Propiedad), 
de la que se segrega ; Sur , «Colegio Jardln Santa Bárbara» y 
parcela y chalet tpart icular ; Este, parcela número 81 del Ca
tastro, propieda de «Urbanlliladora Santa Bárbara, 8. A.J, Y 
Oeste, resto de la parcela 107 del Clltastro (finca número 607 
del · Registro). Comprende parte de las parcelas 82 y 107 del ' 
polígono 16 del Catastro <le Rústica de e¡;tll capital y forma 
parte de las fincas 607 y 684 del libro de Masarrochos del Re
gistro de la Propiedad de Moncada. 

Lo que se hace públ1co para generlll conoclmlen.to y !t ef~c
tos de 10 dispuesto en los articulo s 21 de la Ley de . ExpropIa
ción Forzosa y de su Reglamento. 

Valencia, 7 de diciembre de 1968.-EI Gobernador ciVIl, An
tonio Rueda Sánchez-.Malo.-7.276-A. 


